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Datos de la persona responsable. 
Vínculo con el estudiante:    Nombre y apellido: 
Nacionalidad:     Asistió a algún establecimiento educacional:     SÍ      NO
Nivel más alto que cursó:   PRIMARIO     SECUNDARIO     TERCIARIO     SUPERIOR UNIVERSITARIO    POSGRADO
¿Completó ese Nivel?     SÍ     NO

Del alumno:
• Señalar si asiste a algún: 
     CENTRO DE EDUCACIÓN COMPLEMENTARIA (CEC)
     CENTRO DE EDUCACIÓN FÍSICA (CEF)
     ESCUELA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA

• Cantidad de hermanos:      Cantidad de hermanos en la ECEP: 
• Medio de transporte para asistir a la escuela:
• ¿Percibe Asignación Universal por Hijo (AUH)?    SÍ      NO
• ¿Se habla otra lengua en el hogar?     SÍ      NO

Antecedentes de salud del estudiante:
 ¿Padece o ha padecido alguna de las siguientes condiciones de salud?

o Asma/Broncoespasmos a repetición.   SÍ      NO
o Celiaquía.      SÍ      NO
o Problemas/Condiciones cardíacas.    SÍ      NO
o Diabetes.      SÍ      NO
o Presión arterial elevada.     SÍ      NO
o Convulsiones.      SÍ      NO
o Alteraciones sanguíneas.    SÍ      NO
o Ataques de pánico.     SÍ      NO
o Ataques de ansiedad.     SÍ      NO
o Fobia social.      SÍ      NO
o Quemaduras moderadas o severas.   SÍ      NO
o Falta o funcionamiento de algún órgano.   SÍ      NO     ¿CUÁL? 
o Enfermedad oncohematológica.    SÍ      NO
o Inmunodeficiencias (bajas defensas) por enfermedad o medicamentos.    SÍ      NO
o Fracturas, luxaciones, lesiones ligamentarias previas.      SÍ      NO
o Otro problema en los huesos o articulaciones.       SÍ      NO
o Traumatismo de cráneo que haya requerido observación por guardia o internación.   SÍ      NO
o Problemas de piel.     SÍ      NO

En relación al ejercicio (durante o después), el estudiante ha padecido alguna vez:
o Desmayos.      SÍ      NO
o Dolor fuerte en el pecho.     SÍ      NO
o Mareos.       SÍ      NO
o Mayor cansancio que sus compañeros/as.   SÍ      NO
o Palpitaciones.      SÍ      NO
o Dificultad para respirar durante o después de la actividad física.   SÍ      NO

 ¿El/la estudiante tiene aplicada la vacuna contra el COVID?    SÍ      NO
 Especifique cuántas dosis 

Antecedentes familiares:
¿Algún miembro familiar directo padece o ha padecido alguna o algunas de las siguientes condiciones de salud?

o Muerte súbita de un familiar directo menos de 50 años.   SÍ      NO
o Tos crónica.    SÍ      NO
o Diabetes.    SÍ      NO
o Celiaquía.    SÍ      NO
o Problemas cardíacos.   SÍ      NO

      Fecha: 
Firma del responsable:    Aclaración:
      DNI:   Número de teléfono:

 
AUTORIZACION PARA USO DE IMAGEN 

 

Lugar............................................................ Fecha…………………….. 

 

 

A quien corresponda, 
 
Por medio de la presente, quien suscribe…………………………………………………………………… 
Documento Tipo………... 
Número:………………… 
 
SI NO (marcar lo que corresponda) AUTORIZO a la Dirección General de Cultura y Educación de la 
Provincia de Buenos Aires a la utilización, exhibición y/o reproducción por cualquier medio, y con fines 
estrictamente educativos, de las imágenes, videos y sonidos registrados en las diferentes actividades 
educativas que se realizan bajo supervisión de autoridades escolares dependientes de la Dirección General 
de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires. 

 

.............................................    ................................................... 

FIRMA       ACLARACION 

 

Por la presente cumplo con lo preceptuado por el art. 53 del Código Civil y Comercial de la Nación y art. 
31 de la Ley 11.723, significando ésta el aviso que prevé la normativa vigente. 
Artículo 53 C.C.C.N. Derecho a la imagen. Para captar o reproducir la imagen o la voz de una persona, de cualquier modo que 
se haga, es necesario su consentimiento, excepto en los siguientes casos: a) que la persona participe en actos públicos; b) que 
exista un interés científico, cultural o educacional prioritario, y se tomen las precauciones suficientes para evitar un daño 
innecesario; c) que se trate del ejercicio regular del derecho de informar sobre acontecimientos de interés general. En caso de 
personas fallecidas pueden prestar el consentimiento sus herederos o el designado por el causante en una disposición de última 
voluntad. Si hay desacuerdo entre herederos de un mismo grado, resuelve el juez. Pasados veinte años desde la muerte, la 
reproducción no ofensiva es libre. 

 

Art. 31 Ley de Propiedad Intelectual 11.723. El retrato fotográfico de una persona no puede ser puesto en el comercio sin el 
consentimiento expreso de la persona misma y muerta ésta, de su cónyuge e hijos o descendientes directos de éstos, o en su defecto, 
del padre o de la madre. Faltando el cónyuge, los hijos, el padre o la madre, o los descendientes directos de los hijos, la publicación 
es libre.-La persona que haya dado su consentimiento puede revocarlo resarciendo daños y perjuicios.-Es libre la publicación del 
retrato cuando se relacione con fines científicos, didácticos y en general culturales, o con hechos o acontecimientos de interés 
público o que se hubieran desarrollado en público. 

Nombre y Apellido del Alumno/a:

Curso:     Turno:


